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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0308/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo, y a la Secretaría de Salud, ambas del Estado de Chihuahua, para que, en el ámbito de sus atribuciones legales y administrativas, valoren, analicen y, en su caso, autoricen que el nuevo Hospital de Gineco-Obstetricia de Hidalgo del Parral, sea denominado oficialmente:

“HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DE PARRAL ‘SOLEDAD PASTRÁN’”.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes mencionadas, para los efectos conducentes.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.
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